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PORTI

GOBIERNO DEL ESTADO



Gobierno del Estado de Baja California

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 32065001-014-06
“Adquisición de Material de Curación para la Secretaría de Seguridad Pública del

Estado de Baja California”
SESION DE DICTAMEN Y FALLO 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 21 de abril de 2006 se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de Dictamen y Fallo del procedimiento de Licitación Pública Regional No. 32065001-014-06.
El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, el C. José Maria Valdez Morales, que acredita así mediante copia del oficio de Designación de Suplencia número 09070 de fecha 11 de Agosto del 2005, anexo a la presente, procede a dar la bienvenida a los presentes, hecho lo cual pasó la lista de asistencia correspondiente para ser firmada por los asistentes.
Acto seguido, el Presidente informa que se encuentran presentes la mayoría  de los Miembros del “Comité de Adquisiciones”, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes, cuyos oficios de designación se anexan a la presente, por lo que existe Quórum Legal, y en consecuencia se declaró válida la sesión y los acuerdos que de ésta se deriven, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
A continuación, el Presidente notifica a los presentes que dando cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se procederá a la emisión del Dictamen que servirá como base para el Fallo de la Licitación Pública Regional No. 32065001-014-06 para la “Adquisición de Material de Curación para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”. 
---------------------------------------------------- DICTAMEN ---------------------------------------------------
Licitación Pública Regional No. 32065001-014-06 para la “Adquisición de Material de Curación para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”
RESEÑA CRONOLOGICA 

1.- El 31 de marzo de 2006, se publicó la convocatoria en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (www.comprasbc.gob.mx) y en un Diario de amplia circulación en el Estado (el mexicano), respecto a la Licitación Pública Regional número 32065001-014-06, para la Adquisición de Material de Curación para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California, misma que se realizaría con recursos propios de la dependencia.

2.- El 10 de abril de 2006, cumpliendo con lo estipulado en la convocatoria referida, se dio respuesta a los cuestionarios con las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, dándose respuesta únicamente a las preguntas efectuadas en tiempo y forma y las que surgieron el día de la Junta de Aclaraciones.

3.- Con fecha 17 de abril de 2006, se tuvieron por presentadas en tiempo y forma los sobres conteniendo las propuestas técnicas y económicas de 3 (tres) licitantes, hecho lo cual se procedió a la apertura de los sobres que contenían las propuestas técnicas, de lo cual se levantó el acta correspondiente.
4.- El 20 de abril de 2006, tomando en consideración el dictamen técnico correspondiente, se emitió el fallo técnico, procediendo acto seguido a realizar la apertura de los sobres con las Propuestas Económicas presentadas por los licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas, de lo que quedó constancia en el acta respectiva.

5.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35 Fracción II Inciso c) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, se fijó día y hora para la emisión del fallo de la presente Licitación, haciéndose del conocimiento de los licitantes y quedando asentado en el acta respectiva.

ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES

Como resultado del análisis y revisión cuantitativa de las propuestas técnicas de los licitantes, se obtuvo como resultado lo siguiente:
	L i c i t a n t e
	D o c u m e n t a c i ó n  d e  

P r o p u e s t a  T é c n i c a 

	Provisiones y Servicios de México, S. de R.L. de C.V. (PROSEMEX)
	Aceptada para su Análisis

	José María Morlet Martínez (MERMED)
	Aceptada para su Análisis

	Prommesa USA, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Análisis


Del mismo modo y de conformidad con lo establecido en las bases de Licitación se llevó a cabo la revisión detallada de las propuestas técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados en las bases de Licitación, dando como resultado de la revisión detallada lo siguiente:
	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	Provisiones y Servicios de México, S. de R.L. de C.V. (PROSEMEX)
	CUMPLE

Para las Partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 42, 43, 45, 46, 47, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 73, 74, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 94, 95, 96, 97, 98, 101, 104, 105, 106, 107, 108, 111,112,  113, 118, 119, 120, 121, 122, 124, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 139, 140, 141, 143, 147, 148, 149, 150, 151, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 166, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 177, 178, 180, 183, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 200, 201, 202, 203, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 218, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 246, 249, debido a que presento su documentación Presentada de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de  las bases de Licitación.
NO CUMPLE

Con lo solicitado en el punto 3.1 y Anexo 1 por proponer una presentación distinta a la solicitada para la Partida 48 se solicito Puntas de gutapercha para obturación de conductos radiculares, número de 10 a 40(5:5, Envase con 200 piezas) con gutaperchas y presenta Puntas de gutapercha para obturación de conductos radiculares, número de 15 a 40, Partida 142 se solicito Gel electroconductor para electrocardiograma, envase de 270 ml. y presenta Gel electroconductor para electrocardiograma o ultrasonido, soluble en agua, hipoalérgico, galón con 5 litros, 144 se solicito guantes para exploración, ambidiestro, estériles de látex  y desechables,  envase con 100 piezas, tamaño Chico.(hipoalérgicas) y presenta guantes para exploración, ambidiestro, no estériles de látex y desechables, envase con 100 piezas, tamaño Chico (hipoalérgicas), 145 se solicito guantes para exploración, ambidiestro, estériles de látex  y desechables,  envase con 100 piezas, tamaño Mediano(hipoalérgicas) y presenta guantes para exploración, ambidiestro, no estériles de látex  y desechables,  envase con 100 piezas, tamaño Mediano(hipoalérgicas) y 146 se solicito guantes para exploración, ambidiestro, estériles de látex  y desechables, envase con 100 piezas, tamaño grande. (hipoalérgicas) y presenta guantes para exploración, ambidiestro, no estériles de látex  y desechables,  envase con 100 piezas, tamaño grande. (hipoalérgicas) por tal motivo y de conformidad con los puntos 4.2 y 20.1 de de las bases de Licitación y con fundamento el Artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California se desecha su propuesta.

NO CUMPLE

Con lo solicitado en el punto 3.1 y Anexo 1 para la Partida 164 debido a que se solicito jeringa con aguja y presenta jeringa sin aguja por tal motivo y de conformidad con los puntos 4.2 y 20.1 de de las bases de Licitación y con fundamento el Artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California se desecha su propuesta

	José María Morlet Martínez (MERMED)
	CUMPLE
Para las Partidas 57, 62, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 73, 74, 75, 81, 104, 105, 106, 107, 108, 118, 124, 127, 139, 140, 141, 144, 145, 146, 153, 154, 155, 156, 158, 159, 161, 163, 164, 174, 175, 178, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 215, 216, 217, 220, 221, 223, 227, 228, 229, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, debido a que presento su documentación Presentada de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de  las bases de Licitación.

	Prommesa USA, S.A. de C.V.
	CUMPLE
Para las Partidas 1, 2, 3, 4, 5, 11, 15, 23, 24, 34, 36, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 54, 55, 56, 59, 64, 76, 77, 112, 113, 126, 139, 144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 222, 223, 224, 240, 247, debido a que presento su documentación Presentada de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de  las bases de Licitación.


Tomando en consideración la información antes señalada el “Comité de Adquisiciones” acordó:

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 fracción II inciso b) de su Reglamento y una vez efectuada la evaluación de las propuestas y verificado el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de Licitación, como se aprecia en el cuadro que antecede, se determina que las propuestas técnicas de los licitantes Provisiones y Servicios de México, S. de R.L. de C.V. (PROSEMEX) para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 42, 43, 45, 46, 47, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 73, 74, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 94, 95, 96, 97, 98, 101, 104, 105, 106, 107, 108, 111,112,  113, 118, 119, 120, 121, 122, 124, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 139, 140, 141, 143, 147, 148, 149, 150, 151, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 166, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 177, 178, 180, 183, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 200, 201, 202, 203, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 218, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 246, 249, José María Morlet Martínez (MERMED) para las partidas 57, 62, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 73, 74, 75, 81, 104, 105, 106, 107, 108, 118, 124, 127, 139, 140, 141, 144, 145, 146, 153, 154, 155, 156, 158, 159, 161, 163, 164, 174, 175, 178, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 215, 216, 217, 220, 221, 223, 227, 228, 229, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238 y Prommesa USA, S.A. de C.V. para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 11, 15, 23, 24, 34, 36, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 54, 55, 56, 59, 64, 76, 77, 112, 113, 126, 139, 144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 222, 223, 224, 240, 247, cumplen con los requisitos solicitados en las bases de Licitación, por lo que se aceptan las mismas, por las razones que han quedado asentadas en el cuadro ya citado.

Así mismo se procede a declarar desiertas las partidas 21, 27, 31, 33, 39, 40, 41, 44, 51, 58, 60, 72, 80, 90, 91, 92, 93, 99, 100, 102, 103, 109, 110, 114, 115, 116, 117, 123, 125, 138, 142, 152, 165, 167, 168, 176, 179, 181, 182, 184, 185, 186, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 204, 214, 219, 241, 242, 243, 244, 245, 248, 250, 251, 252, 253, 254, 255, 256, 257, 258, 259 y 260, con fundamento en el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en la que establece que tratándose de licitaciones en la que una o varias partidas se declaren desiertas por no haber recibido propuestas satisfactorias, el “Comité de Adquisiciones” podrá proceder, solo respecto a estas partidas a convocar a una licitación, o bien a aplicar el procedimiento de invitación o de adjudicación directa, según corresponda
Acto seguido se procedió a la apertura de los sobres conteniendo las Propuestas Económicas de los  licitantes  cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas, indicándose el monto total de la Propuesta  Económica sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

	LICITANTE
	PROPUESTA ECONOMICA 

	Provisiones y Servicios de México, S. de R.L. de C.V. (PROSEMEX)
	$ 699,296.90 M.N

10% de I.V.A a trasladar

	José María Morlet Martínez (MERMED)
	$ 444,864.00 M.N

10% de I.V.A a trasladar

	Prommesa USA, S.A. de C.V.
	$ 217,475.00 M.N

10% de I.V.A a trasladar


Así mismo se procedió a la revisión de las propuestas antes señaladas, a efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos, en términos del inciso a) de la Fracción II del Artículo 35 del Reglamento de la Ley multicitada, identificados dentro del punto 8.1 incisos I) y J) consistentes en el catálogo de conceptos y la propuesta económica, visibles en la hoja no. 10 de dichas bases.

	LICITANTE
	CATALAGO DE CONCEPTOS 
	PROPUESTA ECONOMICA

(FORMATO)

	Provisiones y Servicios de México, S. de R.L. de C.V. (PROSEMEX)
	Presento
	Presento

	José María Morlet Martínez (MERMED)
	Presento
	Presento

	Prommesa USA, S.A. de C.V.
	Presento
	Presento


Posteriormente se dio paso a realizar el análisis detallado de la Propuestas Económicas aceptadas cuyo cuadro comparativo se anexa al expediente de la presente Licitación.

RAZONES PARA ADMITIR O DESECHAR
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 de su Reglamento, el “Comité de Adquisiciones” aceptó la propuesta técnica y económica de los licitantes Provisiones y Servicios de México, S. de R.L. de C.V. (PROSEMEX) para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 42, 43, 45, 46, 47, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 73, 74, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 94, 95, 96, 97, 98, 101, 104, 105, 106, 107, 108, 111,112,  113, 118, 119, 120, 121, 122, 124, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 139, 140, 141, 143, 147, 148, 149, 150, 151, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 166, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 177, 178, 180, 183, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 200, 201, 202, 203, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 218, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 246, 249, José María Morlet Martínez (MERMED) para las partidas 57, 62, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 73, 74, 75, 81, 104, 105, 106, 107, 108, 118, 124, 127, 139, 140, 141, 144, 145, 146, 153, 154, 155, 156, 158, 159, 161, 163, 164, 174, 175, 178, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 215, 216, 217, 220, 221, 223, 227, 228, 229, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238 y Prommesa USA, S.A. de C.V. para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 11, 15, 23, 24, 34, 36, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 54, 55, 56, 59, 64, 76, 77, 112, 113, 126, 139, 144, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 222, 223, 224, 240, 247, toda vez que cumplieron con los requisitos solicitados en las bases de Licitación Pública Regional No. 32065001-014-06 para la “Adquisición de Material de Curación para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”.
Por lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, con fundamento en lo establecido en los artículos 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35, fracción II inciso c) del Reglamento de la Ley antes citada emite el:

------------------------------------- FALLO DE LA LICITACION--------------------------------------

Licitación Pública Regional No. 32065001-014-06 “Adquisición de Material de Curación para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California se da a conocer que las Propuestas Económicas presentadas por los licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas las cuales no fueron desechadas como resultado de su análisis detallado.
De acuerdo al resultado del análisis detallado de las propuestas económicas de los licitantes, se desprenden las observaciones que a continuación se detallan: en el caso de la propuesta presentada por el licitante de nombre José María Morlet Martínez (MERMED), se observo que este proveedor presenta error en el rubro de “Importe” del Formato de “Catalogo de Conceptos” presentado para las partidas 216, lo que significa una diferencia de $ 5,190.00 M.N. (son: cinco mil ciento noventa pesos 00/100 M.N.) monto que habrá de sumarse al total antes de Impuesto al Valor Agregado presentado en la Propuesta Económica de este licitante, partida 217, lo que significa una diferencia de $ 4,320.00 M.N. (son: cuatro mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.) monto que habrá de restarse al total antes de Impuesto al Valor Agregado presentado en la Propuesta Económica de este licitante, partida 220 lo que significa una diferencia de $ 11,022.00 M.N. (son: once mil veintidós pesos 00/100 M.N.) monto que habrá de sumarse al total antes de Impuesto al Valor Agregado presentado en la Propuesta Económica de este licitante, partida 221, lo que significa una diferencia de $ 338.00 M.N. (son: trescientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) monto que habrá de sumarse al total antes de Impuesto al Valor Agregado presentado en la Propuesta Económica de este licitante, partida 223, lo que significa una diferencia de $ 5,505.00 M.N. (son: cinco mil quinientos cinco pesos 00/100 M.N.) monto que habrá de restarse al total antes de Impuesto al Valor Agregado presentado en la Propuesta Económica de este licitante, partida 227, lo que significa una diferencia de $ 7,182.00 M.N. (son: siete mil ciento ochenta y dos pesos 00/100 M.N.) monto que habrá de restarse al total antes de Impuesto al Valor Agregado presentado en la Propuesta Económica de este licitante, partida 228, lo que significa una diferencia de $ 337.00 M.N. (son: trescientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.) monto que habrá de restarse al total antes de Impuesto al Valor Agregado presentado en la Propuesta Económica de este licitante. En base a lo anteriormente señalado se modifica el monto total antes del Impuesto al Valor Agregado de la Propuesta Económica de este licitante a $ 444,744.00 M.N. (Son: cuatrocientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.).
En la propuesta presentada por el licitante de nombre Prommesa USA, S.A. de C.V., se observo que este proveedor ofrece una presentación distinta a la solicitada lo que significa una diferencia en el rubro de “Importe” del Formato de “Catalogo de Conceptos” para las partidas 23, lo que significa una diferencia de $ 44.00 M.N. (Son: cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) monto que habrá de sumarse al total antes de Impuesto al Valor Agregado presentado en la Propuesta Económica de este licitante, partidas 24, lo que significa una diferencia de $ 7,081.25 M.N. (Son: siete mil ochenta y un pesos 25/100 M.N.) monto que habrá de restarse al total antes de Impuesto al Valor Agregado presentado en la Propuesta Económica de este licitante, partida 147, lo que significa una diferencia de $ 2,316.60 M.N. (Son: dos mil trescientos dieciséis pesos 60/100 M.N.) monto que habrá de restarse al total antes de Impuesto al Valor Agregado presentado en la Propuesta Económica de este licitante. En base a lo anteriormente señalado se modifica el monto total antes del Impuesto al Valor Agregado de la Propuesta Económica de este licitante a $ 208,121.15 M.N. (Son: doscientos ocho mil ciento veinte y un pesos 15/100 M.N.).
A continuación se da a conocer el nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas fueron determinadas como solventes toda vez que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante en las bases de Licitación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
L i c i t a n t e:
	Provisiones y Servicios de México, S. de R.L. de C.V. (PROSEMEX)
	Propuesta Solvente

	José María Morlet Martínez (MERMED)
	Propuesta Solvente

	Prommesa USA, S.A. de C.V.
	Propuesta Solvente


Se hace especial mención que para las partidas 140 y 178, se realizo para la adjudicación correspondiente el procedimiento de Insaculación debido a que los licitantes Provisiones y Servicios de México, S. de R.L. de C.V. y José Maria Morlet Martínez (MERMED) presentaron la misma propuesta económica para estas partidas, esto de conformidad con lo establecido en los puntos 3.1 y 23.1 de las bases de licitación y con fundamento en el art. 33 de la Ley de Adquisiciones multicitada y 40 de su Reglamento; dando como resultado la adjudicación de la partida 140 al licitante Provisiones y Servicios de México, S. de R.L. de C.V. y la partida 178 a José Maria Morlet Martínez (MERMED).
Basándose en el análisis detallado de propuestas económicas el “Comité de Adquisiciones” acuerda:

01-32065001-014-06.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 35, fracción II inciso c) y 41 de su Reglamento, y efectuado el análisis de la propuesta económica, se dictamina que las opciónes más conveniente para el Gobierno del Estado de Baja California, adjudicar la “Adquisición de Material de Curación para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”, a los licitantes:
Provisiones y Servicios de México, S. de R.L. de C.V. (PROSEMEX). para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 32, 35, 37, 38, 42, 43, 45, 46, 47, 52, 53, 54, 56, 61, 63, 65, 66, 68, 69, 70, 71, 73, 74, 75, 78, 79, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 94, 95, 96, 97, 98, 101, 104, 105, 106, 107, 108, 111, 112, 113, 118, 119, 120, 121, 122, 124, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 139, 140, 141, 143, 157, 160, 162, 166, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 177, 180, 183, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 200, 201, 202, 203, 218, 222, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 246 y 249, con un monto total que asciende la cantidad de $ 448,139.90 M.N. (Son: Cuatrocientos cuarenta y ocho mil ciento treinta y nueve pesos 90/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado.
José María Morlet Martínez (MERMED) para las partidas 57, 62, 67, 127, 153, 154, 155, 156, 158, 159, 161, 163, 164, 178, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 215, 216, 217, 220, 221, 223, con un monto total de $ 120,613.00 M.N. (Son: ciento veinte mil seiscientos trece pesos 00/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado.
Prommesa USA, S.A. de C.V. para las partidas 15, 23, 34, 36, 48, 49, 50, 55, 59, 64, 76, 77, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 224, 240, 247, con un monto total de $ 124,387.40 M.N. (Son: ciento veinticuatro mil trescientos ochenta y siete pesos 40/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado
Una vez dado a conocer el resultado del presente procedimiento de licitación, se cierra el acto de fallo.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
No habiendo asuntos pendientes por desahogar, se da por concluido el presente acto, firmando para constancia las personas que en él participaron sabedores de su contenido y alcance legal. - - - - 
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

	“EL PRESIDENTE”

LUIS ALBERTO VILLARREAL ONTIVEROS

Director de Adquisiciones de la

Oficialía Mayor de Gobierno
En representación del Oficial Mayor de Gobierno
	“CONTRALORIA”

ROBERTO CARLOS MACIAS MACIEL

Representante de la Dirección de

Control y Evaluación Gubernamental

	“VOCAL”

ELISEO JUAREZ MONTOYA
En representación del Titular de la

Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado
	“VOCAL”

LILIANA CRUZ LLORENZ
En representación del

Jefe Administrativo de la Oficialía Mayor de Gobierno

	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

ANTONIA MINERVA BENAVIDES A.
En representación de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado
	OFICIALIA MAYOR”

VICENTE FONSECA ORTEGA
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